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SE PüiîLICA TOBOS LOS OSAS, ESCEPTO LOS LDNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
ofeiabnente en ella, y desde cuatro días después para, loa 
Jemás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las leyes, órdenes y ancrcies que se manden publicar 
en los Boldines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
¡o ¡tasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
Leales órdenes de 3 de Abril y 9 de Ayoslo de 1839 )

SKCCIOPIES EN QUE SE HALLA mvminO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .“ Leyes, Reales decretos, Leales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
¡túbiiea,

2/ Ordenes v disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea «mal fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
ni.«traeion Civil de d.ande procedan

3 .^^ Ordenes y disposiciones dei Exemo, Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales d® 
la provincia.

4 .“ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Te.sorero de Hacienda pública, Administradar 
'de Drojiiedadcs y Derechos del Estado, y demás dependie»- 
cia.s de la Administración económica provincal.

I 5.“ Lo.s anunc o-s oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
'ó Corporación de quien procedan.

PRIMER.Á SECCION.

PRESIDEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nueslra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid i¿5 de Febrero de 1867.

SECU.XDA SECCION.

ELiCdOJiES DE OlPCTAnOS 
ACORTES-

f^Continnacioii. 1

MODELO NÚM. 6.

Escrutinio yeneral.

Modelo del acta. [

En la ciudad ó villa de... cabeza 
del dirtrito electoral de... número.... 
de los de esta provincia, y en <4 edi
ficio ó local designado por el Goberna
dor, á tantos de.. . año de... dadas las 
diez de la mañana, los infrascritos 
D. N. Juez de primera iustatcia del 
partido ño Juez decano si /elidie
re mas de unoj, D. N. y D. N., 
Secretarios escrutadores de la Sec
ción ^cabeza de distrito según nú
mero respectivamente mayor y me
nor de votos, D. N., por la Sec
ción de... D. N. por la de reuni
das en junta, y despues de leerse las 
disposiciones de la Ley, referentes al i 
acto, procedieron á vista del público 

, al resumen general de votos emitidos 
en los dias... del mes... haciéndolo 
por escrutinio de las metas que tienen 
presentes, y confrontando las listas de 
votantes y resúmenes parciales de vo
tos remitidos por las Secciones al Go-

bemador, con arreglo á los artículos 
'^"^ N *78 y la.s copras de lo.s mismos 
documento.s exhibidas por los repre
sentantes de las mesas electorale.s de 
dichas Secciones, cuyas listas en tiem
po oportuno estuvieron expuestas al 
público conforme á la Ley, y de él re
sultan en favor de D. N. (tantos voto-) 
en el de D. N. (tantos) (e.spresando 
todos los que aparezcan con alguno); 
por lo cual, siendo él número de elec
tores de e.ste distrito (tantos) y el de 
los que tomaron parte en la elección 
el de (tantos), el Presidente proclamó 
Diputados por este distrito (ó provin
cia) para las próximas Cortes convo
cadas en .Madrid para el dia (tantos) 
á D, N., D. N. y D. N. que han ob
tenido mayoría absoluta.

Casos yae yjíiedeii ocurrir en la 
elección, d los oíiaies se asonodard 

la redacción del ada.

l.” Correspondiendo á este distri
to (ó provincia) según la Ley (tantos 
Diputados), y habiendo resultado con 
mayoría absoluta de votos los Seño
res D. N. D. N. .y D. N., número su
perior al espresado de tantos, el Pre
sidente, con arreglo á. lo dispuesto en 
el art. 87 de la. misma Ley, aclarada 
por Real órden de (tal fecha), procla
mó Diputados á los Señores D. N., 
D. N. y D. N., que ademas de la ma
yoría absoluta de votantes, reúne > 
mayor número de suíragios.

2 .° No habiendo mayoría abs )- 
luta de votos, fueron proclamadoscan- 
difiatos para segundas elecciones, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
l.ú artículo 68 de la Ley, los Señores 
D. N. .D. .N. y D. N., en quienes ha 
recaído mayor número de votos.

3 .“ Resultando que D. N. y D. N. 
reúnen igual número de votos se pro
cedió al sorteo entre ellos con arreglo 
al párrafo 2.°, artículo 88 de la ley, 
resultando Diputado D. N. Hubo las 
dudas ó reclamaciones (que se expre

sarán) (las cuales no serán otras que 
las que indica el artículo 90 de la ley) 
y fueron resuelta.s por acuerdo de la 
mayoría absoluta de los individuos 
de la Junta. Sin otra ocurrencia, se 
declara terminada esta acta, que orí- 
ginal con las listas que estuvieron 
expuestas al público y actas de vota
ción, será depositada en el archivo 
del Gobierno de esta provincia (ó en 
el del Ayuntamiento de esta Ciudad, 
en los pueblos de mas de 45.000 al
mas), expidiéndo-se una copia para 
ser remitida por el Gobernador al Mi
nistro do la Gobernación, con lo que 

¡ el Presidente declaró disuelta la Junta 
y concluida la elección; devolviéndose 
á los archivos de las respectivas sec
ciones los documentos traídos por el 
Presidente y representantesde aquella.

(Firman el Presidente y los Secre
tarios escPiitadores de la Sección ca
beza de distrito.)

' NOTA. Respecto de los distritos 
de Cartagena y Lorca, cabezas de dis
trito que forman una sola sección, y 
según el estado- que acompaña á la 
Ley no tienen mas que un Juzgado 
de primera instancia, la mesa para el 
escrutinio la presidirá el Juez único, 
asociado á los cuatro Secretarios es- 
crutadores de la misma sección, arre- 

i .glámlose á esta prescripción la redac- 
! cion dei acta á que se refiere el pre- 
| presente modelo.

MODELO NÚM. 7.

CertiJeadon ó sea Credencial para 
los señores diputados.

Modelo.

Don (Fulano de tal), Secretario del 
Gobierno de la provincia de., de 
la que es Gobernador el Sr. D. Fu
lano de tal.)

CERTIFICO: Que según resulta 
del dup icado del acta de escrutinio 

general del distrito de (tal), remitido 
á este Gobi rno, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 92 de la ley elec
toral, ha sido proclamado Diputado á 
Córtes por el expresado distrito en la 
elección "general (segunda elección ó 
parcial) que han tenido efecto (tales 
dias) el Sr. D. (Fulano de tal). Tam
bién aparece del expresado documen
to que siendo el número total de elec
tores (tantos^ han tomado parte en las 
votaciones (tantos) y que los voto.s 
obtenidos por dicho Sr. son (tantos.)

(Cuando resulten con mayoría ab_ 
soluta de votos mayor número de Di
putados del que corresponda al distri
to ó provincia, se expresará que el 
Diputado ha sido elegido por mayor 
número de votantes sobre los que 
constituyen la mayoría absoluta de 
votos emitidos.)

(En el caso de que ocurra empate 
entre dos ó mas candidatos, y según 
lo prevenido en el párrafo 2.”, artí
culo 88 de la ley, se proceda á que 
decida entre ellos la suerte, se harán 
aquí las esplicaciones oportunas; ex
presando ademas el nombré del que 
favorecido por ella, haya sido procla
mado Diputado.)

Aqui se manifestará si hubo, ó no. 
protestas en las Secciones, y las re
soluciones adoptadas en su conse- 
cu encia.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 93 de la ley electoral, ex
pido la presente certificación con el 
V.® B.°del Gobernador y el sello de 
este Gobierno, á favor del Sr D. Fu
lano de tal á fin de que le sirva de 
credencial para, presentarse en el Con
greso de los Señores Diputados.— 
Aqui la fecha del dia, m 's y año.

(Aquí la firma del Secretario del Go 
bierno.)

V.® B.®,

Del Gobernador.

(Aqui el sello del Gobierno.)
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8*26
NOTAS.

1? En los distrito.-! de mas de 
45.000 almas la certificación á que se 
refiere el presente modelo, será expe
dida con las variaciones que corres- 
j)onda, por el Secretario de Ayunta
miento eon el V? B/de la Autori
dad local y conforme al párrafo 2.”, 
art 93 de la ley.

2.^ Las certifícacionos á que se 
refiere este modelo, se estenderán en 
papel del sello do oficio.

líiJÍCrOR.ÁL DE 18 DE JQLÍO ÚLTIMO.

TÍTULO VI.

2>Áí la cojísUíucioii del colegio elsc- 
¿oml 1/ de las 'potaciones..

Art. 60. Los Gobernadores, oyen
do á los- Ayuntamientos dedos pueblos 
cabezas de sección, designarán bajo 
s i responsabilidad los e.lificios mas 
adecuados en ellos para los colegios 
electorales. Esta designación se publi
cará en los J^oletines onciales de las 
provincia^, y se liará notoria en la 
forma ordinaria en todos los pueblos 
de las secciones resp.activas, diez dias 
por lo menos antes del señalado para 
dar principio á la elección.

Art. 61. La elección se liará bajo 
la presidencia de uno de los cinco 
electores mayores contribuyentes de 
la sección, que se designarán en la 
forma que prescribe el artículo si
guiente, y en an defacto, por el Al
calde del pueblo cabeza de sección, 
asociado de cuatro Secretarios escru
tadores elegidos directamente por los 
electores, quienes constituirán con el 
Presidente la mesa electoral.

Art. 62. Tres dias antesde la elec
ción á las doce de la mañana y en el 
focal designado, se constituirá en se
sión pública la comisión inspectora 
del censo bajo la presidencia del Al
calde ó Teniente, para declarar con 
presencia de los libros del registro et 
elector á quien corresponda la presi
dencia de la mesa electoral.

Al efecto s.í formará una lista de 
los cinco electores mayores Coatribu- 
y-éntes de la sección que sepan escri
bir, por órden numérico de las cuotas 
^ue cada uno pague; y si bubiere dos 
ó mas que paguen cuotas iguales á 
las del último, serán preferidos los de 
mayor edad.

Si ocurriese duda respecto á la 
edadj dispondrá el Alcalde ó Teniente 
que-se presenten las partidas de bau
tismo debidamente legalizadas. Estos 
documentos se unirán al acta, y los 
que no los presentaren no tendrán de
recho de hacer reclamación alguna.

- Será proclamado Presidente del co 
legio electoral el primero de la lista, 
y en su defecto el que le siga en ór
den y se comunicará su nombramien
to á los cinco interesados. .De esta se
sión se levantará acta, que se unirá á 
su tiempo á las demas, de las opera
ciones sucesivas de la elección.

Art. 63. El primer dia de elec
ción se reunirán los electores á la.s 
ocho de la mañana en el local prefi
jado, presididos por el que re-suite, 
proclamado al ef-cto con arreglo al 
artículo anterior. Si este no se hallare 
presente presidirá el que le sigm en la 
lista por el órden e4áblecido en el 
mismo artículo y en defecto de todos 
presidirá el Alcalde ó el que haga sus 
veces.

Art 64. Si la mesa se constituye
re bajo la presidencia del Alcalde, no 
podrá despues reclamar por ningún 
motivo la presidencia ninguno de los 
cinco electores mayores contribuyen
tes, que no se hubieren hallado pre
sentes al instalarass el colegio elec- 
toral.

Art. 65. Acto continuo se asocia
rán al Presidente en calidad do Secre
tarios escrutadores interinos, cuatro 
electores, que serán los dos mas an
cianos y los dos mas jóvenes de entre 
los presentes.

En caso de duda, el Presidente de
cidirá de plano en vista de la.s parti
das de bautismo que se presentaren, 
y estas se unirán al acta.

Art. 66. Formada asi la mesa in
terina, comenzará enseguida la vota
ción para constituiría definitivam nte.

Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta que podrá llevar 
escrita ó escribir en el aoto, en la cual 
se designarán dos electores para Se
cretarios escrutadore.u El Presidente- 
depositará la papeleta en la urna á 
presencia del mismo elector, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en 
una lista numerada. ?

Esta votación se cerrará á la una 
de la tarde y no antes ni despues.

Art. 67. Cerrada la vo-acion, ha
rá la mesa interina el e.scrutinio, le
yendo el Presidente en alta voz las 
papeletas, y confrontando los Secreta
rios escrutadores el número de ellas 
con el de los votantes anotados en la 
lista númerada. ■

Los electores tendrán derecho para 
confrontar Ias papeletas, si tuvieren - 
duda s-obre el resultado del escrutinio.

Concluido el escrutinio quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores 
los cuatro electores que estando pre- 
sentes en aquel acto hayan reu nido á 
su favor mayor número voto.s,

Estos Secretarios, con el Presidente 
de la mesa interina, constituirán la 
definitiva.

Art. 68. Si por resultado d.d es
crutinio no saliere elegido el número 
suficiente de Secretarios e.scrutadores 
d Presidente y los elegidos nombra
rán de entre los electores presentes lo.s 
que falten para completar la mesa. 
En caso de empate decidirá la su-erte.

Art. 69. Al día siguiente á la.s 
nueve de la mañana, bajo la. dirección 
de la mesa definitivamente constitui
da, comenzará la votación para elegir 
los Diputados, y esta durará hasta la 
una de la tarde.

-Art. 70. En cada sección electoral 
todos y cada uno de los electores vo
tarán á todos los Diputados, que cor
respondan a,1. distrito. ' '

Art. 71. La votación será secreta. 
Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta en papel blanco, en la 
cual llevará escrito ó escribirá en el 
acto por .si ó por medio de otro elec
tor lo.s nombres de lo.s candidatos á 
quienes dé su voto. El Presidente de- 
}’0sitará fo papeleta doblada en la 
urna á presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán 
en una lista numerada.

Art. 72. A la una en punto de la 
tardo, el Presidente declarará en alta 
voz cerrada la votación del dia. Acto 
continuo se procederá al escrutinio, 
leyendo el President-e en alta voz la.s 
papeletas que extraerá de la urna, 
cuyo número confrontarán los Secre
taries escrutadores, con el de los elec
tores votantes anotados en la.s listas 
numeradas del dia.

Art. 73. Serán nulas y no se com
putarán para efecto alguno la.s pape
letas en blanco, lo.s no inteligibles y 
las que no contengan norabre.s propios 
de personas. Cuando alguna papeleta 
contenga mayor número de nombre.s 
que el de los Diputados que corres
ponda elegir al distrito, solo valdrá el 
voto parados que completen este nú
mero por el órden que estén escritos, 
y si no fuere posible determinar este 
órden, será nulo el voto.

Art. 74. Cuando respecto al con
tenido de alguna papeleta leida por el 
Presidente mostrase duda un elector 
tendrá este derecho á que, se le per
mita examinaría por sí mismo.

Art. 75. Terminado el escrutinio 
el Presidente añunciará en alta voz 
su resultado según las notas que 
habrán tomado los Secretarios escru
tadores del número de papeletas escru
tadas, del de voto.s que haya obtenido 
cada uno de los candidato.s y del de 
los electore.3 .que hubieren tomado 
parte en la votación del dia.

Art. 76. Eiis.iguida ,se quemarán 
á presencia de los concurrentes, bus 
papeletas extraídas de la urna: pero 
no las que fueren objeto de duda ó re
clamación por parte de algún etector i 
si este exigiere que se unan origina- 
le.s al acta, y que se archiven con ella 
para tenerías á disposición del Con- 
gre.so en su dia.

Art. 77. Acto continuo se copiarán 
y espondrán al público, á la puerta 
del colegio electoral, las listas nurae- 
raJas de los electores que hayan to
rnado parte en la votación del dia, y 
el resúmen de los voto.s que en ella' 
hubiere obtenido cada candidato. Am- 
bo.s documentos , serán certificados y 
firmados por el Presidente y Secreta
rios de la mesa electoral .

Antes de las nueve de la mañana 
del dia -siguiente se enviará por ex
preso al Gobernador de la provincia 
en pliego cerrado y sellado una copia 
certificada en igual forma de ambos 
documentos. El Gobernador haciendo 
constar ante todo la fecha y hora en 
que los reciba en elresguardo que.de su 
entrega dé al conductor, los hará pu
blicar lo mas pronto posible en el Jio- 
letin odcial de la provincia ó por su
plemento al mismo.

( Árt. 78. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el Presidente y 
Secretarios de la mesa estende-’án por 
duplicado y fi.rmarán el acta de la se
sión del dia, expresando en ella el 
número de electore.s que haya en la 
sección, el de lo.s que hubiesen votado 
y el de 10.5 votos que hubiese obtenido 
cada candidato, y consignado suma- 

1 riamente las reclamaciones y protes- 
j tas que se hubiesen hecho etesu caso 

por los electores sobre la votación y 
el escrutinio, y las resoluciones moti
vadas que .sobre ellas hubiese adopta
do la mayoría de la misma mesa con 
los votos particulares si los hubiere, 
de la minoría de sus individuo.?. Una 
de e.Ua.s actas, con los documentes 
originales á que en ella se haga refe
rencia, se archivará en la Secretaría 
de la comisión inspectora del censo 
electoral de la sección; la otra se re
mitirá por conducto del Alcalde en el 
correo mas inmediato al Gobernador 
de la provincia en pliego cerrado y 
certificado, en cuya cubierta certifi
carán tambien de su contenido dos de 
los Secretarios escrutadores, con el 
V-’ B.® del Presidente de la mesa. El 
Gobernador, inmediatamente que re
ciba este pliego, elevará copia literal 
de su contenido certificada por su Se
cretario del Gobierno al Ministro de 
la Gobernación.

Art. 79. Si alguno de los candi
datos que hubieren obtenido votos en 
la elección del d a, ó cualquier elector 
en su nombre, requiriese certificación 
del número de electores votantes y 
resúmenes de votos, se le dará sin de-, 
mora por la mesa.

Art, 80. Si en el primer dia de 
la votación para la elección de los Di
putado.? nf) hubiesen dado su voto to
dos los electores de la sección, á las 
nueve de la mañana del dia siguiente 
volverá á constituirse el colegio elec
toral para continuaría, procediendo 
en ella 3^ en el escrutinio y demás 
operaciones del acto con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos que pro
ceden.

Si tampoco en el segundo dia hu- 
biesen dado su voto todos lo.s electo
re.? continuará del mismo modo la vo
tación en el dia siguiente, en el cual 
quedará definitivamente cerrada.

Art. 81. Las lisias y resúmenes 
de votos, que habrán estado espues- 
tas al público ha.sta 24 horas despues 
de terminada la votación del último 
dia se depositarán originales con las 
actas en el archivo municipal á cargo 
de la comisión inspectora del censo 
electoral de la sección . ■

Art. 82. El Presidente de Ia mesa 
ejercerá dentro del colegio electoral 
la autoridad esclusiva para conservar 
el órden, a-segurar la libertad de los 
electores y mantener la observancia 
de esta ley. Las autoridades civiles 
podrán sin embargo asistir tambien 
3" prestarán dentro y fuera del colegio 
al Presidente los auxilios que este 
requiera.

Art. 83. Solo tendrán entrada en 
los colegios electoralos los electores
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dñ la sección ademas de la Autoridad 
civil 3? los auxiliares que el Presiden
te requiera La entiada del colegio se 
conservará siempre libre y espedita.

Art. 84. Nadie podrá entraren el 
colegio con armas, palo ni bastón, á 
excepción de los electores que por im- 
pelirnento notorio tengan necesidad 
absoluta de apoyo para acercarse á la 
mesa; pero estos no podrán permane
cer dentro del local mas que el tiempo 
puramente necesario para dar,su vo
to. El elector que infringiere este 
precepto, y advertido no se sometiere 
á las órdenes del Presidente, será ex- 
pulsado del local y perderá el derecho 
de votar ea aquella elección. Las Au
toridades podrán sin embargo usar 
dentro del colegio, del bastón y demas 
insignias de su cargo.

TÍTULO VIL

De los escrutinios generates.

Art. 85. A los cuatro dias de ha- 
berse hecho la elección en las seccio
nes se instalará en el pueblo cabeza 
de cada distrito electoral la Junta de 
escrutinio general, que verificará el 
de los votos dado en todas sus sec
ciones.

Art. 86. El Juez de primera ins
tancia del partido cabeza de distrito, 
y donde hubiere mas de uno, el Juez 
decano presidirá con voto la Junta de 
escrutinio general.

Los dos Secretarios escr tadores de 
la sección cabeza de distrito, que hu
bieren obtenido respectivamente ma
yor y menor número de votos, y uno 
por cada una de las demas secciones, 
que será el que hubiere obtenido ma
yor votación, y en su defecto el qué 
le siga en órden, formarán con el Pre
sidente la referida Junta. En caso de 
empate en las votaciones decidirá el 
Presidente. ■

Art. 87. Constituida la Junta á 
las diez de la mañana en el local des
tinado al efecto, y después de leersr 
las disposiciones de esta ley referentes 
al acto, se dará principio al escruti
nio,. para lo cual el Presidente pondrá 
sobre la mesa h.s listas de votantes y 
resúmenes de votos remitidos por las 
secciones al Gobernador con-arreglo á, 
los artículos 77 y 78, y los represen
tantes le las mesas electorales de di
chas secciones presentarán igualra .’ute 
copias certifica las por las mismas me
sas de dichos documentos y de las res
pectivas actas de los tres dias de- vota
ción. Unos y otros documentos serán 
escrupulosamente confrontados, y se
gún su resultado serán proclamados 
en alta voz por el Presidente Diputa
do.? electos lo.« candidato.? que resulta
ren elegidos por la mayoría abs iluta 
■oe voto.s emitidos en todo el distrito 
electoral.

.Art '88. Si en el primer escruti- 
irio general resultare sin mayoría ai- 
soluta la tercera, parte ó mas de los- 
Diputados que deba elegir el distrito, 
el Presidente proclamará los nombres 
de los candidatos que hubieren obte
nido mas votos en. doble número de 

los Diputados que queden por elegir 
para que se proceda entre ellos á se
gunda elección.

En caso de empate entre dos ó mas 
candidatos, decidirá la suerte.

Art. 89. Esta elección empezará 
á los seis dias á lo mas de haberse he
cho el escrutinio general. El Presi
dente de la mesa de la cabeza del dis
trito comunicará al efecto los avisos 
corres ondientes á los Presidentes de 
las secciones.

Esto.s publicarán en los pueblos 
comprendidos respectivamente en las 
suyas la segunda elección y en el día' 
señalado se volverán á reunir los co
legios electorales, con la.s mismas me
sas que en la primera, haciéndo.se las 
operaciones correspondientes por el 
mismo órden que en esta

Para ser elegidos Diputados en esta 
segunda elección bastará á los o indi- 
datos obtener mayoría relativa.

Art. 90. La Junta general de es
crutinio no podrá anular ningún acta 
ni voto; sus atribuciones se limitarán 
á verificar sin discusión alguna el re
cuento de los votos emitidos en todas 
las secciones del distrito, ateniéndose 
estrictamente á lo.s que resulten ad
mitidos y computado ', por las resolu
ciones de las mesas elec'orales según 
la.s actas de las respectivas votacio
nes; y si sobre e-^te recuento pudiese, 
ocurrír alguna duda ó cuestión se pa
sará por lo que decida la majoria ab
soluta de los individuos de la misma 
Junta.

Art. 91. Si con respecto-al núme
ro de votos y voiante.s no hubiere 
conformidad entre las listas y actas 
fiel Gobernador presentadas por el 
Presidente de la Junta y las de los re
presentante,? de las secciones se e-Jará 
al resultado de las segundas, y se pa
sará el tanto de culpa que pueda apa
recer á los Tribunales para que se 
proceda en justicia á lo que hubiere 
lugar. '

Art. 92. De todo lo que ocurriese' 
en la Junta de escrutinio se extenderá 
por duplicado un acta detallada, que 
firmarán lodos sus individuos. Uno 
de los ejemplaies de esta acta se re
mitirá por conducto del Gobernador 
al Ministro de la Gobernación; el otro 
será depositado en el archivo del go
bierno de la provincia ó en el del. 
Ayuntamiento con re.specto á los. pue- 

■ blos de mas de 45.0'00' almas que 
■-■constituyen distrito electoral.

Art. 93. De ésta acta .seAxue íi- 
rán tantas certificaciones parcial :s 
como sea el número de Dipur-ado.s 
electos por la demarcación electoral, 
limitadas á hacer constaría proclama
ción del Diputado á quien cada una 
se destine, el número total de lo ; ehe- 
toros del distrito, los q le tomaron 
parte en las votaciones y los voto.s ob
tenidos, con expresión de sidiubo ó no 
protestas en las secciones.' Estas c a-- 
tificaciones,- expedidas por eUSccreta- 
rio de Gobierno de la provincia, y 
autorizadas con el sellq^y el V.^-B.® 
del Gobernador, serán inmediatamen
te remitidas por este á 10,3 Diputados 

proclamados, á quienes servirán de 
credenciales para presentarse en el 
Congreso. En lo.? pueblos de mas de 
45.000 almas que constituyan distrito 
electoral, estas credenciales serán ex
pedidas autorizadas y remitidas por 
eUSecretarioy por su Autoridad local 
respectivamente en la misma for na.

Art. 9-1. Terminadas las operacio
nes de la Junta de escrutinio general, 
el Íh-esidente la declarará dis.ielta y 
concluida la elección, y se devolverán 
á los archivos de su respectiva proce
dencia todos 1)3 documentos á ella 
traídos por el mismo Presidente y por 
los representantes de la.s secciones.

Art. 95. Las disposiciones de los 
artículos 82, 83 y 84 son aplicables á 
la.s seciones de la Junta de escrutinio 
general. En ellas, lo mismo que en 
las de los Cdegios electorales, sola
mente se podrá tratar de las eleccío- 
res, con sujeción á las disposiciones 
de e.ítaley.

LEY

2^.’ sancio'ii penatpor delitos electo- 
rules 2Jro)n24jada en 22 de Junio 

de ÏSQ4.

Ministerio de la Gobernación.

Doña Isabel lí, por la gracia d-e 
Dios y la Constitución de la Monar
quía: Española, Reina de -las Españas 
A todos los que la presente vieren- y 
entendieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y No,s sancionado lo si-, 
gniente:

Artículo 1.° Para los efectos Je 
esta ley, se reputarán funcionarios- 
públicos, no solo los de Real nombra-; 
miento, sino tambien los Alcaldes, 
Concejales, Secretarios escrutadores^ 
y cualquier otro que desempeñe un: 
cargo público, aunque sea temporal 
y 110 retribuido.

Art. 2.® La acción para acusar por 
los .delitos previstos en e.sta ley, será 
popular y podrá ejercitarse hasta dos 
meses-despues de haber sido aprobada 
óanulala por el Congr so el acta á 
que se refiere.

Cuando el Congreso, en virtud de 
lo que se dispone en el articulo 31 de 
su Reglamento, acuerde pasar un 
tanto de culpa al Gobierno sobre una 

-eteccio-n, se procederá á la formación 
.de-la cansa en el Tribunal ó Juzgado 
competent n ' - '

Si se proce.lierç á instancia de par
te, no se admitirá la querella ó acu- 
sac on sin que la acompañe la corres
pondiente fianza de calumnia, y de 
que-el acusador ó querellante no des
amparará su acción hasta que recaiga 
.sentencia que cause ej euforia. Im 
cantidad de dicha fianza será deter
minada en cada caso por el Juez ó 
Tribunal que conozca d^i asunto, y 
no podrá suplirse con la caución jura
toria, aunque litigue en concepto de 
pobre el que deba prestaría.

Art. 3.® Lo.s Tribunales y Juzga- 

827 
dos procederán desde luego contra los 
presuntos reo.? de delitos electorales 
sin esperar á que el Congreso resuel
va sobre la legalidad de la elección. 
Será obligación de aquello:? facilitar 
al Congreso, siempre que este.lo pi la 
por conducto del Gobierno, lo.s infor
mes, testimonios de resultancia y 
demas noticias que estima.se conve- 
niente.s .sobre hechu.s quo-pueden afec
tar á la validez ó nulidad de U elec
ción. Si al suministrar estas noticias 
la causa se hallase en sumario, los 
Jueces y Tribunales harán la oportu
na advertencia acerca de.las que de
ban tener el carácter de reservadas.

No se necesitará la autorización del 
Gobernador para proceder contra los 
funcionarios que cometieren esta clase 
de delitos. ‘

En cuanto á los Gobernadoras de 
provincia y demás funcionarios de 
igual ó superior categoría se. observa
rá lo que respecto á lo.s primeros está 
prevenido en el art. 18 de la ley para 
el gobierno y Administración de las- 
provincias do 25 :de Setiembre de 
1863, pidiéndose ia autorización puc 
conducto del Ministerio de que depen
da el funcionario.

Art. 4.” El Tribunal Supremo' de 
Justicia conocerá, de las acusaciones 
que, en virtud de esta ley se entablen 
contra los GobernadoreSíde provincia 
ú otras autoridades e funcionarios' pú
blicos de igual ó superior categoría. 
La.s Audiencias de los respecti vos ter
ritorios de las que se presenten contra 
los Consejeros provinciales. ; Alcaldes 
y demás empleados públicos , que' por 
razón de sus cargos intervengan . en 
materiade elecciones, y-lo.s Juzg-ados 
de las que se promuevan C0;utra -cual
quiera otras persona.s. En todas- las 
causa.? procederán dichos ..Tribunales 
sin distinción de fuero-.. Aquella-sen 
que ejecutoriamente - se- exinoa Me 
responsabilidad por obediencia debida 
á los acusados se remitirán necesaria
mente al Tribunal que corresponda 
para proceder contra el que. hubiese 
sido debidamente obedecido; .y si este 
fuese Ministro de la Corona, la- remi
sión se hará al Congreso»4^ 10,3 Dipu
tados p'ara lo que hubiese.Tugar pon 
arregllo á la Coustitucio,i - y á,--|a.3 
leyes. , - '

Art. 5.° Los juzgados no podrán 
rehusar la práctica de las inforniacio- 
nes relativas á los. hechos-., .électorale.? 
en cualquier tiempo que ^e .-pidan an
tes de que haya prescrito , la acción 
para acusar, confjirme.á lo .que-se 
dispone en el artículo 2-.® de’ eata-dey. 
procediendo breve y su inaria mente.

Art. 6.“ Toda falsedad cometida 
en documento público por cualquier 
funcionario, con el fin de dar ó quitar 
el derecho electoral indebidaraente, 
será castigada con la pena de prisión 
menor, multa de 100 á 1.000 duros, 
inhab litación temporal para el ejerci
cio del derecho el.e-cforal, y perpetua 
especial para el cargo re.spectivo.

Se roputarán comprendidos en esto 
artículo los funcionarios públicos que 
con malicia bici eren úsclu.sioaesindebi-
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dns, ó incluyeren en las listas elec 
torales ultimadas á cualquiera persona 
que no haya sido legitim amente 
admitida en las de segunda rectifi
cación.

Finalmente incurrirán en igual 
pena los que aplicaren indebidamente 
votos á favor de un candidato ó ! 
candidatos para Secretario,s escruíado- 
.es ó parír Diputados.

Art. 7.® Serán castigado; con la 
pena de arresto mayor, inhabilitación 
perpétua especial paro el cargo res
pectivo y multa de 20 á 200 duros, 
los funcionario.spúblicos de cualquiera 
clase ó categoría que obligasen á un 
elector á dar su voto ó impidieren que 
de diere de alguno de los modos 
•siguientes:

1 .® .Haciendo salir de su domicilio 
ó permanecer fuera de él aunque sea 
con motivo del servicio público, á un 
elector en los dias de elección, ó im
pidiéndole con cualquierotra vejación 
el ejercicio de su derecho electoral, 

2 .” Conduciendo por medio de 
agentes públicos de la autoridad á los 
electore.s para que emita ; sus votos.

3 ." Recomendando con promesas 
ó am^-i azas á sujetos determinados, 
designándoles como los únicos que 
deben sér elegidos.

Art. 8.® Incurrirán en la pena de 
arresto mayor, suspension y multa de 
10 á 100 duros:

f.® Los funcionarios públicos que 
impidan, retarden, anticipen ó emba
racen de cualquiera modo el curapli- 
miento de la ley, alterando los plazos 
ó término señalados en ella para la 
formación y rectificación de las listas.

2 .° El Presidente de la mesa que 
maliciosamente deje de nonabrar Se
cretarios para la mesa interina á los 
individuos de mayor ó menor edad 
con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 42 de la ley electoral.

3 ." El Presidente de la mesa que j 
claramente negare ó indirectamente 
impidiere á los electores usar del de- | 
reeho que les concede el párrafo 2.® 
del artículo 44 de dicha ley.

4 .® El que á sabiendas y con ma
nifiesta mala fe alterase la hora en 
que deben comenzar óconcluir las 
elecciones.

5 .® El funcionario público que 
maliciosamente promueva expedien
tes gubernativos de atrasos de cuen
tas, propios, mbutes ó de cualquier 
otro ramo de la Administración; en
tendiéndose que hay milicia siempre j 
que se verifique desde la convocato
ria hasta terminada la elección.

6 .® La autoridad que obligue á 
sus dependiente.s á que hagan á los 
electores recomendación en favor de 
determinados candidatos.

7 .® El que obligue á comparecer 
ante si á electores ó funcionarios de- : 
pendientes de su autoridad con el j 
mismo objeto. <

8 .® Los que maliciosameute dejen 1 
de proclamar al Diputado elegido se
gún la ley, ó indebidamente procla- 
menáotro. ’

9 .® Los Gobernadores que suspen-

dieren, Alcaldes, Concejales ó Secre
tarios de Ayuntamientos por los he
cho,s anteriores al periodo que mella 
desde la convocatoria hasta terminar 
la elección.

Arí. 9.® Serán castigados con la 
pena de suspension y multa de 10 á 
100 duro.

1 ® Los Gobernadore.s de provin
cia y deinas funcionarios que no re- 
mitan íntegros á las .Audiencia.s lo.s 
expe iiente,s de reclamación acerca de 
la includon ó exclusion de algún in
dividuo en las listas electorales, asj 
como lo.s que no S3 presten á ejecutar 
los fallo.; dictados por los tribunales.

2 .® Los funcionario.s públicos que 
rehúsen dar en el térra no de 24 horas 
no habiendo imposibilidad material 
de verificarlo, copia certificada de 
cualquier documento conocidamente 
útil para probar la capacidai elec
toral.

3 .® El Secretario escrutador que 
despues de haber tornado posesión 
de su cargo le abandone, ó se niegue 
á firmar las actas ó acuerdos de la 
mayoría. '

4 .® El Presidente y Secretarios 
escrutadores que faltan á las prescrip
ciones del art. 12 de la ley electoral, 
negándose á consignar en el acta las 
dudas y reclamaciones que se presen
ten y cualquier protesta motiva la.

5 .® El Alcalde ó Secretario.; que 
no remitan al Gobernador de la pro
vincia las copias dd acta á que están 
obligados por el artículo 61 de la ley 
electoral.

Art. 10. Los fun .donarios públi
cos que por negligencia culpable co
metieren con perjuicio de tercero al
guna inexactitud en la formación de 
las listas electorales, dando lugar en 
ellas á inclusiones ó exclusiones inde
bidas, serán castigados con la multa 
de 10 á 100 duros. En la misma pena 
incurrirán los funcionarios públicos 
que en las elecciones ó en cualquiera 
de sus operaciones ó trámites prelimi
nares cometieren alguna falta no pre
vista en los artículos anteriore.; ni en 
el Código penal.

Art. 11. Serán castigados con la 
pena de arresto mayor, suspension del 
derecho electoral y multa de 10 á 100 
duros.

1 .® El que haga uso de supuestos 
contrato.s de participación en ramos 
de industria ó de comercio, ó que su
ponga posee, una propiedad ó ejercer 
una industria ó profesión para ser in
cluido en las listas electorales, y el 
que de cualquier manera coadyuve 
con él á sabiendas para estos fines.

2 .® Los que estando incluidos en 
las listas tornen parte en la elección si 
estuvieren inhabilitados para el ejer
cicio de los derechos políticos, ó com
prendidos en los números 1.® 2.® 4.® y 
5.® de los artículos 11 y 18 de la ley 
electoral.

3 .® El que vote dos veces en una 
elección ó tome el nombre de otro 
para votar ó teniendo el mismo nom’ 
bre vote á subiendas de que no es la 
persona comprendida en las listas.

4 .® El elector que con el propósito 
de ser nombrado escrutador interino 
faltare á la verdad, suponiendo distin
ta edad de la que tiene. .

Art. 12, Incurrirán en la pen.a de 
arresto mayor ó prisión correccional, 
inhabilitucmn temporal y multa de 
10 á 100 duros;

1 .®' Los que con dicterios, amena
zas, cencerradas ó calquier otro gé 
ñero de demostración intente coartar 
la voluntad de los electores.

2 .” Lo.s que valién lose de persona 
reputada como criminal solicitaren 
por su conducto á algún elector para 
obtener sus voto.s en favor de candi
dato determinado, y el que se presta
re á hacer la intimación.

Art. 13. Lo.s que indujeren con 
dádivas á lo.s electores á votar en fa
vor suyo ó de otro, y el elector que 
las hubiese aceptado, incurrirán en 
la pena de prisión menor y multa de 
lOO á 1000 duros.

Art. 14. Los reos de los delitos 
Comprendidos en esta ley solo podrán 
ser indultados, y para la concesión de 
la gracia se oirá siempre al Consejo 
de Estado.

Art. 15. Las disposiciones de esta 
ley son aplicables lo mismo á las elec- 
ciones para Diputados á Córtes que á 
las de Diputados provinciale.;.

Art. 16. Quedan vigentes el Có
digo penal y las leyes de procedimien
to que actualment; rigen en cuanto 
no se opongan á la presente.

Por tanto;
Manlamo.s á todos los Tribunales,. 

Justicias, Jefe.s, Gobernadores y fie
mas Autoridades, así civiles como mi
litares y elesiástica; de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y ha^* 
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente 1 y en todas su.s partes.

Palacio á veintidós de Junio de mil 
ochociento.s se-senta y cuatro.—Yo la 
Reina.—El .Ministro de la Goberna
ción, Antonio Cánovas del Castillo.

fjSe continuar¿l.J

,_——————«¡sga^—————^—-

TERCERA' SECCION.

Núm. 1.082.

El Doctor D. Luis Rodfiguez Vicent 
primer Suplente de Juez de Paz de 
esta villa de Tordesillas, y como tal 
encargado del Juzgado de primera 
instancia de la misma, por traslación 
fiel uropieturio é iacompalibilidad del 
Juez do paz.
Al Excnio. Sr. Gobernador do la cin- 

Líd y provincia do Valladolid hago .sa
ber: Que en esle Juzgado y por la fé fiel 
(pie refrenda, so instruye causa Criminal 
contra Jo,xé Medrano Zarzuelo y otros 
naturales de esta Villa, pm sospechas de 
haber robado la noche fiel diez para 
ameuecer el once del corriente, un car
nero y un cordero á Juliana Aboin viuda 
vecina de esla villa; y corno en dicha 

* causa se haya decretado la prisión de los 
precesados, y no sabiéndose el paradero 
fiel José Medrano por baberse ausentado 

de esta población, se ha mandado prae' 
Ucar en su busca la.s mas eficaces dili
gencias y para ello libro áV. E. el presente 
por el cual de parlede S. M la Reina Doña 
Isabel según la (¡p D. g.) cuya justicia 
en su Beal nombre administro le eshorlo 
y requiero v de la mia le suplico ruego 
y encargo que siéndole recibido y pres
tado su cumplimiento,* se sirva dar la.s 
órdene.s oportunas para la busca y captu
ra fiel precitado José .Medrano, y man
dar ,se inserte para la.s señas del mismo 
(pie irán á continuación, en el JíoUlin 
o/icinl de esa provincia, y caso do .ser 
habido, remitirle con la seguridad nece 
sacia, á este Juzgado.

Dado en Tordesilla.s á veinte de Fe
brero de mil ochociento.s sesenta y siete. 
—Luis Rodríguez Vicent.—Por su man
dado, Roman Rodríguez.

Senas de José Medrano.

Estatura baslaiife alta, tuerto fiel ojo 
derecho y al rededor fiel mismo una ci
catriz bastante abultada, viste panlalo ' 
y chaip.ieta al parecer de paño pardo, 
calzado algo grueso, y á la cabeza una 
boina azul ó sombrero redondo.

QULNTA SECCION.

ARBOLES EN VENTA.

En Vega de Valdetronco, situado 
sobre la carretera de Galicia, á dos 
leguas de Tordesillas, se venden cho
pos lombardos, de calidad muy supe
rior, iguales á los que la compañía 
dél Canal tiene puestos en sus inmen
sas plantaciones.

S ; cede arrancada la planta á los 
pr cios sumamente arreglados que á 
conti nuacion se expresan; llevando 
de 1 á 500 árboles, á 2 reales uno; 
de 500 á 1,000, á real y medio uno; 
de Q000 en adelante, á real y cuarti
llo uno.

Dirigirse á Niceto.Garcia, en dicho 
Veg-a de Valdetronco.

A LOS AYUNTAMíATOS

En la imprenta de es
te Periódico están de Ven
ta ¡os Estados de Movi
miento de Población, como 
son de Nacimientos,, Ma
trimonios y I^efunciones, 
arreglados á los últimos 
modelos insertos en el Bo
letín número 197.

Apéndice al AmiUaramiento de 
la A^Queza. '

Bejjartimiento del cuaderno de 
Cómputos.

Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

A/atriculas que forma el A Icalde 
á los individuos sujetos á la Con- 
tribucion Industrial p de Comercio

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle de la Victoria, 24.
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